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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a despacho del señor Juez el proceso ejecutivo propuesto por BANCO 

DE BOGOTÁ S.A. en contra de GERSON IVAN BECERRA GARCÍA. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), enero 29 de 2021. 

 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario. 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), enero veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Providencia:  Auto No. 0124 

Proceso: EJECUTIVO 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A.  

Demandado: GERSON IVAN BECERRA GARCÍA 

Radicado: 76-520-41-89-001-2018-00275-00 

 

Previo emplazamiento de la parte pasiva se ordenó como curador a la abogada 

MANUELA HERNÁNDEZ REINA; sin embargo, ante la imposibilidad de su notificación, 

se pasará a nombrar a otro profesional del derecho. 

 

Por lo expuesto, conforme al artículo 48 ibídem desígnese como curador ad litem a la 

abogada OLGA RIOS SERNA (C.C. 29.680.538) y (T.P. 147.620), advirtiéndose que el 

nombramiento es de forzosa aceptación y se desempeñará de forma gratuita como 

defensor de oficio. Teniendo en cuenta que deberá velar por los intereses de la persona 

previamente emplazada.  

 

En mérito de lo anterior y sin más consideraciones, 

 

RESUELVE: 

 

Único: Desígnese como curador ad litem la abogada OLGA RIOS SERNA (C.C. 

29.680.538) y (T.P. 147.620) para que vele por los intereses del señor GERSON IVAN 

BECERRA GARCÍA quien fue previamente emplazada. 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, PALMIRA VALLE. 

 Calle 57 No. 44 – 22 Casa de Justicia  

Correo Institucional j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario: 7A.M. a 4P.M. 
 

 

2 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR     DAVID ARANGO     MONTOYA  

JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 JUZGADOS PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

188072a79ccbd8f3aec18c7f925adb94ef1a99f043f947132826c9946ef94cde 
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